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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones planteadas, se informa que en lo que respecta a 
empleados públicos de los centros penitenciarios a los que se hace referencia en la 

iniciativa, desde el inicio de la pandemia, han sido los siguientes: 
 

 SEVILLA I: 24 
 

 SEVILLA II: 18 

 

 PSIQUIÁTRICO DE SEVILLA: 4 

 

 ALCALÁ DE GUADAIRA: 3 

 

 CIS DE SEVILLA: 3 
 

En lo relativo a personas privadas de libertad, desde el inicio de la pandemia las 
personas contagiadas han sido las siguientes: 

 

 SEVILLA I: 2 

 

 SEVILLA II: 18 
 

Por último, y en cuanto al protocolo a seguir, cabe informar que se siguen los 
diferentes documentos aprobados por el Ministerio de Sanidad, como más significativos 

figuran los siguientes: 
 



  

 

 

 

   

 

 

- Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de Covid-19”, versión del 

12 de noviembre de 2020. 
 

- Procedimiento de actuación para los Servicios de Prevención de Riesgos 

Laborales frente a la exposición al SARS-CoV-2, versión del 7 de octubre de 
2020. 

 
Además en el ámbito de Instituciones Penitenciarias y para complementar lo 

establecido en los procedimientos del Ministerio de Sanidad, se ha publicado el 
siguiente documento: “Normas de actuación para los empleados/as públicos 
penitenciarios que trabajen en un centro penitenciario o centro de inserción social y que 

puedan tener contacto con personas susceptibles de poder tener o desarrollar la 
enfermedad por el coronavirus (SARS-CoV-2)”, última versión del 3 de octubre. Se 

trata de normas dictadas por la Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. 
 
 

 
Madrid, 11 de diciembre de 2020 


